LEY Nº 7.006.-




















EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Refórmase   la   Ley   Nº  6.998, conforme las disposiciones de la


			presente.-





ARTICULO 2º.-	Sustitúyase  el  texto  del  Artículo 3º,   de la Ley  Nº 6.998, por el


			siguiente :





			“ARTICULO 3º.-	Autorízase  al Poder Ejecutivo a modificar las


						partidas   presupuestarias   a   los  fines  del


 			cumplimiento de la presente Ley”.-





ARTICULO 3º.-	Incorpórase como Artículo 4º, de la Ley Nº 6.998, el siguiente :





			“ARTICULO 4º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo”.-





ARTICULO 4º.-	Esta   Ley   es  de  Necesidad  y  Urgencia,   consecuentemente,


			comuníquese y elévese esta Ley a la Cámara de Diputados de la Provincia, a los fines de los Artículos 157º y 189º, Inciso 17), Segunda Parte, de la Constitución Provincial y publíquese en el Boletín Oficial.-
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			Sancionada por el Poder Ejecutivo Provincial, a los treinta días del mes de diciembre del año 1999.-


